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Denominación del servicio

IidÉ..,úm. 16\f

Precio

Pesetas

Ensayos de verificación periódica de:

Etilómetros .

Area de electromagnetismo

Calibraciones:

De bancos de comprobación de taxímetros y tacógrafos _ .

Ensayos de aprobación de modelo:

De cinemómetros estáticOs sobre vehículo, sobre poste y móviles .
De cinemómetros de bandas .
De taxímetros y tacógrafos ~ .

Ensayos de verificación primitiva o después de reparación o modificación:

Parcial de cinemómetro estático sobreJvehículo, de poste o de bandas .
Parcial de cinemómetros móviles .
Segunda fase de cinemómetros estáticos sobre vehículos .
Segunda fase de cinemómetros sobre poste o de bandas : .
Segunda fase de cinemómetros r:nóviles .

Ensayos de verificación periódica:

De cinem9metros es!áticos sobre vehículos, de poste o de bandas .
De crnemometros movlles .

30.500

60.000

1.295.000
1.065.000

632.000

28.000
42.000
84.000

168.000
126.000

28.000
42.000

16525 RESOLUCION de 30 de junio de 1994, de
la Dirección General del Transporte Terrestre,
por la que se da un nuevo plazo de visado
de las autorizaciones de transporte por ca
rretera documentadas en tarjetas de la cla
se MOL.

La Resolución de 7 de febrero de 1994, de esta Direc
ción General, sobre realización del visado de las auto
rizaciones de transporte y de actividades auxiliares y
complementarias del transporte, establece, con carácter
general, que el plazo para solicitar el visado de las auto
rizaciones de transporte por carretera documentadas en
tarjetas de la clase MDL tendrá lugar los años pares
entre el 1 de marzo y el 31 de mayo.

No obstante, la entrada en vigor de la Orden del Minis
terio de Obras Públicas, Transportes y Medio Ambiente
de 12 de enero de 1994, ha obligado a todos los titulares
de las cítadas autorizaciones a constituir una fianza afec
ta a las mismas, lo que ha dificultado a muchas empresas
solicitar el visado de sus autorizaciones en el plazo seña
lado, dado que para formular dicha solicitud debían, pre
viamente, tener ya efectivamente constituida la mencio
nada fianza en alguna de las modalidades reglamenta
riamente pr€vistas, lo que, en el caso de alguna de estas
modalidades, ha implicado un largo proceso.

En vista de ello, esta Dirección' General estima con
veniente dar un nuevo plazo este año para el visado
de las autorizaciones documentadas en tarjetas de la
clase MDL que no hayan sido visadas en el establecido
con carácter general en la Resolución de 7 de febrero
de 1994. .

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se da un nuevo plazo para solicitar el visado
de las autorizaciones de transporte por carretera docu
mentadas en tarjetas de la clase MDL en 1994 que
abarcará desde la fecha de publicación de la presente
Resolución en el «Boletín Oficial del Estado» hasta el
30 de septiembre de 1994.

Segundo.-El plazo para despachar el visado de las
citadas autorizaciones por parte de los respectivos órga-

nos competentes se prolongará hasta el 31 de octubre
de 1994.

Madrid, 30 de junio de 1994.-EI Director general,
Bernardo Vaquero López.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
YENERGIA

16526 RESOLUCION de 13 de julio de 1994, de la
Dirección General de la Energía, por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos, aplicables en
el ámbito de la península e islas Baleares a
partir del día 16 de julio de 1994.

Por Orden de 6 de julio de 1990, previo Acuerdo
de Consejo de Ministros de la misma fecha, se aprobó
el sistema de precios máximos de venta al público de
gasolinas y gasóleos en el ámbito de la península e islas
Baleares, modificado posteriormente por Orden de 18
de junio de 1993" previo Acuerdo de la Comisión
Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos, de
fecha 17 de junio de 1993. I

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo .

siguiente:

Desde las cero 'horas del día 16 de julio de 1994,
los precios máximos de venta al público en el ámbito
de la península e islas Baleares de los productos que
a continuación se relacionan, impuestos incluidos, en
su caso, serán los siguientes:


